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Resumen: En términos del constitucionalismo mexicano, la 
democracia no se limita únicamente a ser un sistema político 
y jurídico, sino que también constituye un sistema de vida que 
busca el constante mejoramiento económico, social y cultural 
del pueblo. Para ello, se debe enfatizar en la importancia de 
entender a la democracia como un concepto integral que va 
más allá de la simple celebración de elecciones o la existencia 
de instituciones democráticas. En lugar de eso, se resalta su 
conexión con el desarrollo socioeconómico, la participación 
ciudadana, la protección de los derechos humanos, el pluralis-
mo y la diversidad, la transparencia y la responsabilidad en la 
gobernanza, así como la promoción de la educación cívica y la 
conciencia democrática. De tal forma que se destaca la necesi-
dad de una comprensión más amplia y profunda de la demo-
cracia, que reconozca su trascendencia en la mejora constante 
de las condiciones de vida de la sociedad en su conjunto.
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Abstract: Democracy is not limited solely to being a political 
and legal system, but also constitutes a way of life that seeks 
constant improvement in the economic, social, and cultural 
well-being of the people. To achieve this, the importance of 
understanding democracy as an integral concept that goes be-
yond mere elections or the existence of democratic institutions 
is emphasized. Instead, its connection to socioeconomic de-
velopment, citizen participation, protection of human rights, 
pluralism and diversity, transparency and accountability in 
governance, as well as the promotion of civic education and 
democratic awareness is highlighted. Thus, there is a need for 
a broader and deeper understanding of democracy that recog-
nizes its importance in constantly improving the living condi-
tions of society as a whole.

Keywords: Comprehensive democracy; elections; representa-
tiveness; political-electoral reform; democratic evolution.
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A Don Sergio García Ramírez, in memoriam.

I. Introducción

En una conferencia impartida por el Maestro emérito de 
nuestra Máxima Casa de Estudios, Don Sergio García Ramírez en 
el salón Alfonso Reyes del Comité Ejecutivo Nacional del Partido 
Revolucionario Institucional, le escuché decir que las y los mexi-
canos no sabemos valorar o reconocer la democracia mexicana, tal 
y como la describe la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, ya que con frecuencia ciertos grupos sociales o políti-
cos hablan de modificar la esencia de nuestra democracia que es 
representativa por una participativa, sin conocer el trasfondo del 
término “democracia” en nuestros tiempos, ni el significado real 
que nuestra Constitución estipula.

Sobre el particular, en varias ocasiones, dijo el Maestro emé-
rito, que esto era absurdo ya que la democracia mexicana que nos 
dimos desde las primeras décadas del siglo XIX es más amplia que 
cualquier otra que existe en el mundo, ya que nuestra democracia 
es integral. 

Pues tal y como reza actualmente el inciso a) de la fracción se-
gunda del artículo tercero de nuestra Constitución Federal se con-
sidera a la democracia no solamente como una estructura jurídica 
y un régimen político, sino como un sistema de vida fundado en el 
constante mejoramiento económico, social y cultural del pueblo.

Es decir, aunque comúnmente se la asocie con la estructu-
ra jurídica y el régimen político de un país, su verdadero alcance 
abarca mucho más, permeando todos los aspectos de la sociedad 
y otorgando voz y poder al pueblo en su conjunto.

En su esencia, la democracia se nutre de los principios de li-
bertad, igualdad y participación ciudadana. Más allá de un simple 



Revista de la Facultad de Derecho de México
Tomo LXXIV, Número Especial 2024  

DOI:  http://10.22201/fder.24488933e.2024.e.88695

La visión de una democracia integral en México
José Luis Camacho Vargas 

404

mecanismo para elegir a los gobernantes, la democracia implica 
un compromiso colectivo con la justicia, la equidad y el respeto a 
los derechos humanos. Es un sistema que reconoce la diversidad 
y promueve la inclusión, permitiendo que todas las voces sean es-
cuchadas y contempladas en la toma de decisiones.

Como lo afirmó Don Sergio García Ramírez, nuestra Carta 
Magna considera a este sistema como un instrumento de desarro-
llo social para las y los mexicanos.

El término democracia como lo comentaremos más adelan-
te ha implicado a lo largo de dos mil quinientos años, los más 
profundos, debates, enfrentamientos, filosóficos y políticos, pero 
sin duda alguna el planteamiento de Don Sergio García Ramírez 
es un esbozo que nos habla del pensamiento progresista de la so-
ciedad mexicana. 

En esa conferencia el ilustre profesor afirmó que para la re-
forma electoral y política del último tramo del presidente Manuel 
Ávila Camacho, se convocaron políticos y personajes con un des-
tacado pensamiento político, pero también con hondas raíces pa-
trióticas y culturales como lo fueron Vicente Lombardo Toledano 
y Jaime Torres Bodet, quienes fueron los que propusieron al Pre-
sidente poblano el incorporar esta denominación a la democracia 
para que al paso de los años fuera una realidad el progreso de las 
y los mexicanos. 

Así sucedió y el Constituyente Permanente lo incorporó en la 
reforma constitucional publicada en el Diario Oficial de la Federa-
ción el 30 de diciembre de 1946. La situación económica política y 
social tuvo un cambio muy importante en las décadas siguientes, 
puesto que lograron concretar un desarrollo económico, político, 
social y cultural de relevancia dentro de lo que se conoce como el 
milagro económico.

A la luz de esta visión es posible afirmar que la democracia 
como sistema de vida va más allá de las urnas y los procesos elec-
torales. Se trata de un compromiso permanente con la justicia, la 
igualdad y la dignidad humana. Requiere la participación activa 
y consciente de toda la ciudadanía en la construcción de una so-
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ciedad más justa, libre y solidaria. En un mundo cada vez más in-
terconectado e interdependiente, la democracia se presenta como 
la mejor garantía de un futuro próspero y sostenible para todos.

II. Noción y evolución de la democracia

La democracia es uno de los tópicos más trabajados dentro del 
estudio de las ciencias sociales, de hecho, se ha consolidado como 
un área autónoma a la cual se le dedican sendas teorías específicas 
sobre cada una de sus modalidades.

En este camino, la democracia como forma de gobierno basa-
da en el consentimiento del pueblo y en el respeto a los derechos 
individuales, ha experimentado un viaje fascinante a lo largo de 
la historia de la humanidad. Desde sus raíces en la antigua Grecia 
hasta su expansión y consolidación en el mundo contemporáneo, 
la democracia ha sido tanto una aspiración y lucha como una con-
quista de las sociedades humanas.

Desde el punto de vista doctrinario, el origen de la democra-
cia se remonta al siglo V a.C., donde los ciudadanos tenían de-
recho a participar en la toma de decisiones políticas a través de 
la Asamblea y otros órganos de gobierno. Aunque esta forma de 
democracia directa estaba limitada a una pequeña élite de hom-
bres libres, sentó las bases para el desarrollo posterior de sistemas 
representativos y participativos.

Durante la Edad Media y el Renacimiento, la idea de la de-
mocracia fue eclipsada en gran medida por la consolidación de 
monarquías absolutistas y sistemas feudales. Sin embargo, surgie-
ron algunos ejemplos de democracia local y formas incipientes 
de gobierno representativo, especialmente en ciudades-Estado y 
repúblicas.

La Revolución Francesa de finales del siglo XVIII marcó un 
punto de inflexión en la historia de la democracia, al proclamar 
los principios de libertad, igualdad y fraternidad y abolir el ré-
gimen absolutista de la monarquía. Aunque la democracia en 
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Francia pasó por períodos de avances y retrocesos en los siglos 
siguientes, el legado de la Revolución Francesa inspiró movimien-
tos democráticos en todo el mundo.

De igual forma, merece una especial mención las aportacio-
nes al constitucionalismo que derivan tanto de la Declaración de 
Independencia de los Estados Unidos de América, como de su 
Constitución de 1787.

En ese sentido, el siglo XIX fue testigo del surgimiento y la 
expansión de la democracia liberal en Europa y América, con la 
adopción de constituciones y sistemas parlamentarios en muchos 
países. Sin embargo, esta forma de democracia estaba marcada 
por la exclusión de amplios sectores de la población, como las 
mujeres y las minorías étnicas, y por la persistencia de prácticas 
autoritarias y coloniales en muchas partes del orbe.

El siglo XX fue un período de grandes desafíos y avances para 
la democracia. Las dos guerras mundiales y la amenaza del totali-
tarismo pusieron a prueba los valores democráticos, pero también 
sirvieron como catalizadores para su fortalecimiento y expansión, 
ya que tras la Segunda Guerra Mundial, la democracia se convir-
tió en un ideal global, consagrada en la Declaración Universal de 
los Derechos Humanos y promovida por organizaciones interna-
cionales como las Naciones Unidas.

De tal forma, resulta destacable el hecho de que la democracia 
es en la actualidad el modelo de gobierno más extendido a nivel 
mundial. Por supuesto ha tenido una larga historia influenciada 
particularmente por valores europeos y estadounidenses, pero 
que ha encontrado la forma de adaptarse a cada país, con matices 
de gran interés.

Esa misma adaptación ha convertido a la democracia en un 
modelo de gobierno flexible en el cual si bien es cierto que la ciu-
dadanía continúa siendo el eje rector de su funcionamiento, el 
Estado en general se ha tenido que adaptar administrativa y polí-
ticamente para que la democracia elegida pueda operar dentro de 
su sistema político. 
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En Occidente, la democracia más arraigada es la democracia 
liberal la cual caracterizada grosso modo por una sujeción comple-
ta de los ciudadanos y las instituciones públicas a un canon legal 
que contiene los derechos civiles y políticos junto con una des-
cripción de las funciones estatales las cuales se basan fuertemente 
en la teoría de la división de poderes y en instituciones políticas de 
representación política. 

No obstante, si bien la democracia liberal se ha llevado para 
consigo a todas las repúblicas de, por lo menos, el continente ame-
ricano desde que estas naciones se independizaron no significa 
que sea la única manera que un país conozca para ser democrá-
tico. Por esa misma situación, diversos autores como Giovanni 
Sartori han realizado enormes críticas a la preponderancia de la 
democracia liberal, realizando estudios de gran relevancia como 
en su Ingeniería Constitucional Comparada.

Las críticas a ésta versan esencialmente en el hecho del anqui-
losamiento de la democracia per se, en virtud de que las institucio-
nes públicas terminan funcionando como un espacio burocrático 
al que la sociedad no tiene acceso; también se critica la falta de 
diálogo más allá de las elecciones libres cada cierto tiempo entre 
ciudadanía y grupos en el poder. 

No obstante, en el siglo XXI, la democracia se enfrenta a nue-
vos desafíos, como el avance de regímenes populistas y autorita-
rios, la polarización política y la influencia creciente de las redes 
sociales y la tecnología en la vida política. 

Sin embargo, también ofrece oportunidades sin precedentes 
para la participación ciudadana y la innovación democrática, a 
través de iniciativas como la democracia digital y sus nuevas con-
ceptualizaciones.

En ese contexto, de entre todas las opciones de la democra-
cia, en México aparece un término de democracia liberal de gran 
envergadura, denominado la “democracia integral” como una op-
ción radical para reencausar a su originalidad a este sistema. En 
virtud de lo anterior, el presente texto estudia las características e 
historia de esta opción democrática. 
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III. Un acercamiento a la democracia integral

Al final del libro La democracia en América de Alexis de Tocquevi-
lle, el francés reconoce que el destino del mundo estaría en manos 
de los estadounidenses y de los rusos, ¿Por qué? Toda vez que los 
primeros tienen anclado en su estilo de vida la libertad, mien-
tras que los segundos tienen anclada la esclavitud como modo de 
producción. Ambos son métodos efectivos, pero uno genera más 
conflicto que el otro.

La democracia en términos muy generales y clásicos, tiende a 
ser del gusto de las sociedades inclusive de las menos politizadas 
porque se asocia con un derecho fundamental, en ese sentido, el 
término “guarda una relación de funcionalidad al logro de la dig-
nidad humana atendiendo su incidencia en la libre elección de un 
plan de vida concreto y la posibilidad real y efectiva de gozar de 
ciertos bienes y servicios (entiéndase condiciones inmateriales y 
materiales adecuadas para su proyecto de vida)”.1

Teóricamente una sociedad democrática vive con una espe-
ranza: “la posibilidad de funcionar en sociedad y desarrollar un 
papel activo en ella, como elemento o contenido que definen los 
contornos de lo que se considera esencial, inherente y, por lo mis-
mo inalienable para la persona”.2

Para tratar de amarrar estos dos ideales, la democracia alcan-
zó cierta madurez cuando se institucionalizó dentro de las nacio-
nes del mundo, como resultado “las instituciones representativas 
bajo las cuales vivimos hoy evolucionaron a partir de una idea 
revolucionaria que conmovió al mundo en la segunda mitad del 
siglo XVIII, a saber, la de que un pueblo debería gobernarse a sí 
mismo. Sólo cuando ciudadanos iguales determinaban las leyes 

1	 Caldera, Jesús, La democracia integral, un derecho fundamental, Madrid, 
Ediciones Nueva Jurídica, 2018, p. 68. 

2	 Ibidem. 
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bajo las cuales vivían eran libres. Y la libertad era el valor político 
definitivo, según decían muchos”.3

La democracia exige que todos los miembros de una socie-
dad nacional sean libres y que éstos vean a sus congéneres con 
igualdad política, por lo tanto, cualquier persona que forma parte 
del Estado tiene la capacidad de incidir potencialmente dentro de 
este. Con una acotación: solo puede ser agente incidente dentro 
del marco legal que define el funcionamiento de la democracia. 
En Occidente, el marco de la democracia está definido en las 
Constituciones nacionales. El estudio de la democracia legaliza-
da corresponde al derecho constitucional el cual por consiguiente 
tiene una y mil formas de construirse a partir de las características 
de cada país. 

Pero esta situación deriva en el hecho de que democracia li-
beral funciona en términos contractuales y legales porque se ha 
convertido en una práctica procedimental. ¿Qué tiene que malo 
que la democracia liberal funcione siendo una práctica procedi-
mental? que “la práctica política constituye una capitulación ante 
lo complejo, en lógica correspondencia con el hecho de que tam-
poco la conceptualización de la filosofía política está a la altura de 
la complejidad social. Se requiere otra forma de pensar la demo-
cracia y otro modo de gobernar si es que sigue teniendo sentido 
aspirar a que la democracia sea compatible con la realidad com-
pleja de nuestras sociedades”.4

En esa virtud, la democracia integral o sustantiva, se define 
como aquella “democracia sustantiva o integral (que) está direc-
tamente vinculada con la igualdad jurídica de toda la ciudada-

3	 Przeworski, Adam, ¿Qué esperar de la democracia? Límites y posibilidades 
del autogobierno, Buenos Aires, Siglo XXI, 2010, p. 1.

4	 Innerarity, Daniel, Una teoría de la democracia compleja, Barcelona, Ga-
laxia Gutenberg, 2019, p. 12.
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nía y el reconocimiento, garantía y protección de sus derechos 
fundamentales”.5

Esta clase de democracia implica un rescate de las minorías, una 
consideración a toda la población, pero no solo mediante la mera 
elección, pues dado que muchas veces las minorías difícilmente 
podrían alcanzar una adecuada representación. 

En la democracia integral “la racionalidad constitucional es dife-
rente de la de las mayorías. Los derechos fundamentales son pre-
cisamente una limitación al principio de las mayorías, con el áni-
mo de garantizar los derechos de las minorías y de los individuos. 
De tal forma que se está obligado a asumir la vocería de todos, 
es decir, de aquellos grupos que difícilmente tienen acceso a los 
organismos políticos”.6

En ese sentido, se puede afirmar que la democracia integral es una 
forma de democracia que se caracteriza por:

•	 Una revalorización de los derechos humanos fundamentales 
como centro de vigilancia y objetivo de vida de la sociedad en su 
conjunto la cual mediante sus decisiones tratará de alcanzarlos. 
•	 Una superación del procedimiento legal-democrático en bene-
ficio de todas las personas. 
•	 Una forma de vida que atañe no solo a las autoridades según el 
marco constitucional, sino también a los ciudadanos los cuáles ya 
no quedan fuera de la esfera. 

Puede sonar muy interesante el contenido de la democracia 
integral, pero ¿Por qué sería necesario voltear a verla como una 

5	 Madrid, Andrea, “Construyendo una democracia más sustantiva e integral 
en Ecuador: ¿y si aprendemos de la democracia comunitaria?”, Antropolo-
gías del Sur, Santiago de Chile, núm.18, diciembre de 2022, p. 7.

6	 Chinchilla, Tulio, ¿Qué son y cuáles son los derechos fundamentales?: las 
nuevas líneas de jurisprudencia, Bogotá, Temis, 2009, pp. 94-96.
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alternativa a la democracia liberal? Por una razón muy trascen-
dental: “la igualdad de los hombres no está inscripta en su natu-
raleza. Los ordenamientos sociales pueden o no ser más o menos 
igualitarios. Esa posibilidad deriva única y exclusivamente de una 
específica forma de volición, la voluntad moral que depende del 
sentido de deber cívico para con el prójimo y que se encuentra 
presente en una determinada cultura política”.7

La igualdad es un constructo social elevado a rango constitu-
cional. Es por ello que “la libertad no sólo es un asunto moral o 
filosófico, sino que se manifiesta en libertades concretas: de expre-
sión, de reunión, de conciencia, de pensamiento, política, religio-
sa, personal, derecho a la propiedad personal (no de los medios de 
producción), etcétera. Sin estas libertades no puede florecer una 
democracia”.8 

Por lo tanto, si todas las libertades humanas en la actualidad 
expresadas en los derechos humanos, no son subvencionadas por 
el Estado tenemos una democracia que está floreciendo en la des-
igualdad humana lo que contradice a toda la teoría general de la 
democracia. 

La democracia integral en ese sentido es una de las pocas teo-
rías democráticas que rescata la necesidad de reflejar a la sociedad 
dentro de un proceso de constante mejora.

Para contrarrestar este fenómeno, “la democracia integral 
plantea un vínculo directo con la garantía y el cumplimiento de 
los derechos humanos, así como de los derechos sociales, econó-
micos y civiles, los cuales incorporan “múltiples dimensiones del 
concepto de ciudadanía” y buscan alcanzar una mejor vida para la 
población”.9 Por lo que así se obliga a las instituciones a la adapta-
ción constante a los intereses de la sociedad en su conjunto. 

7	 Rego, Walquiria, Democracia integral y libertad justa, Buenos Aires, CLAC-
SO, 2002, p. 127.

8	 Suárez-Íñiguez, Enrique, op. cit., p. 15.
9	 Madrid, Andrea, op. cit., p. 7.
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De tal forma que si bien puede sonar difícil, la democracia 
integral es una teoría de gran importancia en el estudio del cons-
titucionalismo mexicano.

IV. El impacto de las reformas constitucionales 
en la democracia

En 107 años de vigencia, la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos ha sido reformada a través de 256 decretos, 
que han modificado 770 ocasiones el contenido de nuestra Ley 
Fundamental. Durante este largo devenir evolutivo han sido tras-
cendentales los cambios, destacando los siguientes:

•	 Democracia integral: El 30 de diciembre de 1946 se publicó en 
el Diario Oficial de la Federación, la reforma al artículo tercero, 
en la que se estableció que el sistema educativo será democrático, 
considerando a la democracia no solamente como una estructura 
jurídica y un régimen político, sino como una estructura jurídica y 
un régimen político, sino como un sistema de vida fundado en el 
constante mejoramiento económico, social y cultural del pueblo.
•	 Reconocimiento del derecho de voto a la mujer: El 12 de 
febrero de 1947 fue publicado en el Diario Oficial de la Fe-
deración el decreto por el que se reformó el artículo 115 de 
la Constitución Federal para incorporar la participación de 
las mujeres en las elecciones municipales, en igualdad de 
condiciones que los varones, con el derecho tanto de votar 
como de ser votadas. A raíz de este trascendental suceso, y 
como una de las principales promesas de campaña del enton-
ces presidente Adolfo Ruiz Cortines, el 17 de octubre de 1953 
se incluyó de manera expresa a las mujeres como ciudadanas 
de la República, condición que les brindó la oportunidad de 
votar y ser votadas para todos los cargos de elección popular 
y no sólo las elecciones municipales.
•	 Diputados de partido: Reforma publicada el 22 de junio de 
1963, merced a la cual se modificaron los artículo 54 y 64 de 
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nuestra Carta Magna para instaurar a los denominados “dipu-
tados de partido”, incorporados con el firme objetivo de dotar 
de mayor estabilidad y pluralidad política al sistema político 
mexicano, ya que a través de esta figura se otorgaban espacios 
en el Congreso a los partidos políticos que obtuvieran el dos 
y medio por ciento de la votación total del país en la elec-
ción respectiva, otorgándole cinco diputados y a uno más por 
cada medio por ciento más de los votos emitidos, limitando el 
máximo a 20 diputados.
•	 Representación proporcional y derecho de acceso a la infor-
mación: Al hablar de los cambios constitucionales en materia 
política-electoral de los que ha sido objeto nuestro país, es im-
posible eludir la reforma constitucional del 06 de diciembre 
de 1977. Promovida por el destacado ideólogo mexicano Don 
Jesús Reyes Heroles, secretario de Gobernación en el primer 
trienio del sexenio del presidente José López Portillo. El pri-
mero de los cambios, alude a la modificación del artículo sexto 
para incorporar que “el derecho a la información será garanti-
zado por el Estado”, poniendo así el primer gran pilar en favor 
de un régimen de transparencia y acceso a la información 
pública que con el paso de los años se vendría consolidando. 
De igual forma, se incorporó el principio de la representación 
proporcional, agregando así al sistema electoral mexicano 
una naturaleza mixta, ya que dichos representantes populares 
no sólo serían elegidos a través del principio de votación ma-
yoritaria relativa, sino también por la representación propor-
cional que radicaría en designar en atención al porcentaje de 
votos que obtenga un partido político un número de curules 
determinado en cada una de las listas regionales, votadas en 
circunscripciones plurinominales; entre otros de los cambios 
anclados a tan importante reforma.
•	 Creación del Instituto Federal Electoral: En el año de 1990 el 
Congreso de la Unión se dio a la tarea de expedir el Código Federal 
de Instituciones y Procedimientos Electorales que ordenaba la crea-
ción del Instituto Federal Electoral (ife), como institución impar-
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cial y especializada en las elecciones federales. Como su máximo 
órgano, tendría un Consejo General, integrado por: el Secretario 
de Gobernación, quien lo presidiría; seis consejeros magistrados, 
personalidades sin filiación partidista; el director y el Secretario 
General del Instituto; dos diputados y dos senadores (representan-
tes de los grupos parlamentarios más numerosos en cada Cámara); 
y, un número variable de representantes partidistas que se fijaba de 
acuerdo con los resultados que obtuvieran en la última elección. Es 
decir, surgió con una sujeción al Ejecutivo Federal.
•	 Autonomía del ife: Para el 22 de agosto de 1996 acaeció la emi-
sión de un nuevo Código Federal de Instituciones y Procedimien-
tos Electorales que permitió dotar de autonomía e independencia 
del Instituto Federal Electoral, basado primordialmente en quitar el 
yugo de jerarquía y subordinación al Ejecutivo Federal, para pasar 
a la integración de un Consejo General autónomo como órgano de 
dirección integrado por consejeros ciudadanos que serían designa-
dos por la Cámara de Diputados.
•	 Consultas populares, iniciativas ciudadanas y candidatos inde-
pendientes: La reforma del 9 de agosto de 2012, permitió la incor-
poración de estas figuras de democracia participativa dentro del 
sistema político mexicano.
•	 Transformación al INE: La reforma del 10 de febrero de 2014 
consolidó la evolución del IFE al Instituto Nacional Electoral (ine), 
mismo que fortaleció su autonomía y alcances, absorbiendo algu-
nas de las funciones de los órganos electorales a nivel local, y el 
nacimiento de los Organismos Públicos Locales Electorales.
•	 Paridad de género: El 6 de junio de 2019 se publicó la reforma 
que consagró el principio de paridad de género, considerado en la 
integración de los órganos y niveles de gobierno.

Las anteriores reformas permitieron un relevante impulso y 
consolidación del sistema democrático nacional, asentando pila-
res esenciales que han permitido transiciones en paz, crecimiento 
económico y desarrollo social. Destacando que para el objeto del 
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presente trabajo nos centraremos en el estudio de la democracia 
integral.

V. La democracia integral y sus características

Como se ha dicho, la democracia es comúnmente entendida 
como un sistema de gobierno en el que el poder emana del pue-
blo y se ejerce mediante la participación ciudadana en la toma 
de decisiones políticas. Sin embargo, esta definición limitada no 
captura completamente la verdadera esencia y el potencial de la 
democracia. 

Más allá de ser simplemente una estructura jurídica y un ré-
gimen político, la democracia puede concebirse como un siste-
ma integral de vida, fundamentado en el constante mejoramiento 
económico, social y cultural del pueblo, como lo consagra nuestra 
Ley Fundamental en su artículo tercero desde 1946.

Bajo este orden de ideas, en primer lugar, la democracia im-
plica el empoderamiento económico de la población. Esto signifi-
ca que las y los mexicanos deben tener acceso igualitario a opor-
tunidades económicas, recursos y beneficios. 

En una democracia verdadera, no solo se protegen los dere-
chos de propiedad y se fomenta la iniciativa empresarial, sino que 
también se promueven políticas y programas destinados a reducir 
la desigualdad económica y garantizar un nivel básico de bien-
estar para toda la población. Además, la democracia bajo estas 
consideraciones debe asociarse también con la transparencia y la 
rendición de cuentas en la gestión de los recursos públicos, lo que 
contribuye a combatir la corrupción y promover la eficiencia y la 
equidad en el uso de los recursos económicos.

En segundo lugar, la democracia busca el progreso social y la 
inclusión de todos los miembros de la sociedad. Esto implica ga-
rantizar el acceso universal a servicios básicos como la educación, 
la salud, la vivienda y la seguridad social. 
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Además, la democracia promueve la igualdad de oportunida-
des y la no discriminación en todas las esferas de la vida, lo que 
permite a cada persona desarrollar su máximo potencial y contri-
buir al bienestar colectivo. Asimismo, la democracia fomenta la 
participación ciudadana en la vida comunitaria y en la toma de 
decisiones locales, lo que fortalece el tejido social y promueve la 
solidaridad y la cohesión social.

Finalmente, la democracia es un sistema cultural que valora 
la diversidad, la tolerancia y el diálogo entre diferentes grupos y 
perspectivas. En una democracia plena, se protegen los derechos 
culturales y lingüísticos de las minorías, se fomenta el intercambio 
intercultural y se promueve el respeto mutuo entre todos los ciu-
dadanos. Además, la democracia fomenta la libertad de expresión 
y el debate abierto en la esfera pública, lo que enriquece el proceso 
democrático y fortalece la democracia como sistema de gobierno.

De lo anterior puede desprenderse que la democracia va más 
allá de ser simplemente un sistema político y jurídico; es un sis-
tema integral de vida que busca el bienestar y la realización plena 
de todos los miembros de la sociedad. Al promover el empode-
ramiento económico, el progreso social y la inclusión cultural, 
la democracia se convierte en una herramienta poderosa para 
construir sociedades más justas, libres y prósperas. Por lo tanto, 
es fundamental defender y fortalecer los principios democráticos 
en todos los ámbitos de la vida política, económica y social de las 
y los mexicanos.

VI. Conclusiones

La democracia es un concepto que va más allá de una simple 
estructura jurídica y un régimen político; es un sistema de vida 
arraigado en el constante mejoramiento económico, social y cul-
tural del pueblo. 

A lo largo de este ensayo, se ha explorado esta idea y se han 
examinado diversas dimensiones de la democracia como un sis-
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tema integral de vida. A continuación, se presenta una serie de 
conclusiones clave derivadas de este análisis:

1.	 Interconexión entre democracia y desarrollo: Se ha destacado 
la estrecha relación entre la democracia y el desarrollo social y 
económico. La democracia no solo implica la celebración de elec-
ciones libres y justas, sino también la promoción de un entorno 
propicio para el crecimiento económico, la equidad social y el 
bienestar general de la población.

2.	 Inclusión y participación ciudadana: La democracia como sis-
tema de vida requiere la participación significativa de todos los 
miembros de la sociedad en los asuntos públicos. La inclusión 
política y social es esencial para garantizar que todas las voces 
sean escuchadas y que todas las personas tengan la oportunidad 
de contribuir al proceso democrático.

3.	 Derechos y libertades fundamentales: La protección de los de-
rechos humanos y las libertades individuales es un componente 
central de la democracia. La democracia no solo implica el res-
peto a los derechos civiles y políticos, sino también la garantía 
de derechos económicos, sociales y culturales que permitan a las 
personas vivir con dignidad y prosperidad.

4.	 Pluralismo y diversidad: La democracia como sistema de vida 
reconoce y valora la diversidad cultural, étnica, religiosa y política 
de la sociedad. La tolerancia y el respeto por las diferencias son 
fundamentales para mantener la cohesión social y fomentar un 
sentido de pertenencia e identidad compartida.

5.	 Gobernanza transparente y responsable: La rendición de 
cuentas, la transparencia y la integridad en la gestión pública son 
elementos esenciales de una democracia sólida. Los gobiernos 
democráticos deben actuar con responsabilidad y responder ante 
sus ciudadanos, garantizando la participación ciudadana en la 
toma de decisiones y el control del poder.

6.	 Educación cívica y conciencia democrática: Para que la demo-
cracia funcione de manera efectiva, es crucial fomentar una cul-
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tura cívica activa y promover la educación democrática en todos 
los niveles de la sociedad. La alfabetización cívica y la conciencia 
democrática son herramientas poderosas para empoderar a los 
ciudadanos y fortalecer la democracia desde sus cimientos.

En suma, la democracia como sistema de vida es un ideal as-
piracional que busca promover el bienestar y la realización ple-
na de todos los individuos dentro de una sociedad. Al reconocer 
la importancia del constante mejoramiento económico, social y 
cultural del pueblo, podemos avanzar hacia una democracia más 
inclusiva, justa y sostenible.


